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CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

CASTRO MORA ASOCIADOS CIA. LTDA 

OTORGAN EL SEÑOR 

CARLOS MARIO CASTRO CAGUANA 

Y SEÑORA MARIA ELENA MORA VACA 

A FAVOR DEL SR 

LUIS ALBERTO CASTRO CAGUANA 

USD $ 399,20 

(DI COPIAS) 

PV. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del, Ecuador, hoy día 

VEINTITRÉS (23 ) de OCTUBRE del dos mil, ante mí, doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, 

Notaria Vigésima Sexta del cantón; comparecen: por una parte, el señor CARLOS MARIO 

CASTRO CAGUANA y señora MARIA ELENA MORA VACA, par sus propios derechos 

  

  

y por los de la sociedad conyugal que tienen formada entre si; y, por otra parte, el señor LUIS 

ALBERTO CASTRO CAGUANA, por sus propios derechos, bien instruidos por mi la 

Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden de una manera 

  

  

  

libre y voluntaria. - Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, casado entre 

si los dos primeros y soltero el restante, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden 

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguente: Señora Notaria: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sirvase incorporar una con el siguiente contenido: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Intervienen en la presente escritura pública, en calidad de CEDENTES: el señor CARLOS 

MARIO CASTRO CAGUANA y señora MARIA ELENA MORA VACA, por sus propios 

derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen formada entre si; y, en calidad de 
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CESIONARIO: El señor LUIS ALBERTO CASTRO CAGUANA, por sus propios | 

derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, casados los dos primeros y solterp el último, 

mayores de edad domiciliados en Quito, por sus propios derechos.- SEGUNDA 

ANTECEDENTES: A.- Mediante escrítura pública celebrada el dieciocho de febrero de mil 

novecientos noventa y ocho, en la Notaria Décimo Sexto de Quito, se constituyó la compañía 

"CASTRO MORA ASOCIADOS CIA. LTDA ”, siendo inscrita en el Registro Mercantil de 

  

Quito el siete de abril de mil novecientos noventa y ocho.- La Compañía se constituyó con un 

capital social de DIEZ MILLONES DE SUCRES equivalente a CUATROCIENTOS 

DOLARES, dividido en diez mil participaciones sociales de un mil sucres o su equivalente en 

dólares a cuatro centavos de dólar. TERCERA: JUNTA GENERAL Y CESION DE 

  

PARTICIPACIONES: La Junta General Universal de socios de la compañía CASTRO 

MORA ASOCIADOS CIA. LTDA ”, celebrada el dieciocho de octubre del dos mil, decidió 

por unanimidad autorizar la siguiente cesión de participaciones de cuatro centavos de dólar 

cada una, en base a la cual, se procede a través de la presente escritura pública: el señor 

CARLOS MARIO CASTRO CAGUANA, cede nueve mil novecientas ochenta (9980) 

. participaciones a favor del señor LUIS ALBERTO CASTRO CAGUANA, y, la señora *» 

MARIA ELENA MORA VACA, cede diez (10) participaciones a favor del señor LUIS 

  

ALBERTO CASTRO CAGUANA- Por lo antes expuesto, las participaciones de la 

compañía quedan estructuradas de la siguiente manera: 

    

  

SOCIO NUMERO DE PARTICIPACIONES. : / 

Luis Castro C. 9990 / pY O 

Eduardo Morillo 10 

TOTAL 10.000 

CUARTA- AUTORIZACION- El señor CARLOS MARIO CASTRO 

CAGUANA y señora MARIA ELENA MORA VACA, por ser cónyuges entre si, 

se autorizan recíprocamente las cesiones que realizan, en este instrumento.- 

QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía de este instrumento es de TRESCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE DOLARES VEINTE CENTAVOS DE DOLAR.- Usted 
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NOTARIA 26 
¿A Dra Ca dora Eueda 

señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de 

  

    perfeccionamiento y plena validez de este instrumento- (firmado) doétpr 

Vela, abogado con matrícula profesional número cinco mil ciento cincuenta y nueve 

(NW 5159), del Colegio de Abogados de Quito HASTA AQUI EL CONTENIDO 

DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal, 

leida que les fue a los comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, se 

afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello firman juntamente 

coamigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

   

  

r 

f) Sr. CARLOS O CASTRO CAGUANA 

ec. 09077 1HJ2% — ¿cy.gogo- 053 

AMORA VACA 

Ec. ¡HOYA cv. 0275-03 

PO 

fSr.L TO CASTRO CAGUANA / 

ce. 071429412 - O ev. 017/- Leds 

    

  

   



    

  

MRE 3227 un : oMECcION GENERA OE NESST CI SER PICACION Y CEDULA _ — MÁPIA EL ENA HORA a 

ESTU E MS 

1 e . LAS 

cñvuca oe CIUDADANIA” no. COTA 7 222 : 4 

CASTRO CAGUANA CARLOS Mario E 

o E A —Á 11400 O 7 o | 

Z S 

IT SEPTEMBRE, 965 
EA Ar edarADIL/CARDO ¿cupra 

    
  

  

   

   

        

   

  

  

  

  
  
  

  

A A A A arpa PR E E 

   

  

Biecciones del 21 de rayo del 2000 

DODIOIS  9RO99Íz4za 
CASTRO GACIUANA CAR ABLOS MABIO 

, , TRIBUNAL SUPREMO ELECTORA. Y CERTIFICADO DE VOTACION - 

  

  

CERTIFICO: Que los documentos que en una foja útil que antecede, son 

exactamente iguales a sus originales, que me fieron puestos en mis manos, 

una copia de los mismos queda archivada en el protocolo de esta Notaria - 

Quito, a vembitres de octubre del dos mil. - 

  

   



  

AEPUBLICA DEL ECUADOR da 
.OIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 7 

ceouca oe CIUDADANIA —p. ATOPO 77574 
rúRA VACA MARIA ELENA 
TIO 1.970 

O MIRCHA; DULTO/SAN BLAS 
09 

PECHISCHS.+ QUITO 
PORÍaLEL SUAREZ 

       

   

    

   
   

  

Fuma 041, ELO 100 

  

CERTÍFICO: Que el documento 
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que en una foja útil que antecedé es 
exactamente igual a su original, que fe puesto en mus manos, una copia del 

mismo queda archivada en el protocolo de esta Notaría. - Quito, a vemntitres 

de octubre del dos mil - 

  

    A" ón Quito.- 
  

ado) Doctora Cecilia Rivadeneira Rueda.- Notaria Vigésimo. Se nt:    

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE RERUSTRO CIVIL. IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

CLUDADACA 0914+29B12-0 

¿CUATORIANAS**="* V44+5i+ihs 

EA e... 
SECUNDARIA ESTUDIANTE 
VARLOS HarsEs CASTRO PENA 

   

       

  

  

    

  

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION : 

Elecciones dal 21 de mayo dal 2000 

-DLg4oe75. 0914298129. 
CASTRO.CAGUANA.LUIS ALBERTO____ 

APELIASS Y NEMURES 

GUA VAS. ——— -G UAYAQ tt. — 

FEBRESCORDERO y 

  

CERTIFICO: Que los documentos que en una foja útil que antecede, son 

exactamente iguales a sus originales, que me fileron puestos en mis manos, 

una copia de los mismos queda archivada en el protocolo de esta Notaria - 

Quito, a veintitrés de octubre del dos mil.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CASTRO MORA ASOCIADOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día 18 de Octubre del 2000, a las 15H00, en el domicilio 
principal de la Compañía CASTRO MORA ASOCIADOS Cía. Ltda., ubicado en la calle 
Japón 230 y Av. Amazonas, Edificio Carolina Park, 4to. Piso, se reúnen las siguientes 
personas: 

1. El señor Carlos Maria Castro Caguana, propietario de 9.980 Pc Paciones de 0.04 

    

  

de 10 participaciones de 0.04 
derecho a 10 votos. 

enn y resolver acerca de los asuntos que 
10 socios, sobre él cual declaran que se    

La presidencia al declarar instalada la Junta ordena que se trate el énico punto del orden 
del día y al efecto, la Junta en forma unánime autoriza al señor Carlos Mario Castro 
Caguana y a la señora María Elena Mora, para que cedan y transfieran la totalidad de sus 

AV. AMÉRICA N31-234 Y MARIANA DE JESÚS TELF: 522/339 TELEFAX: 232/173 

e-mail: casmoraQattglobal.net : 
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(BÉ | CASTRO MORA ASOCIADOS 
AM CONSULTORES     
  

participaciones, es decir 9.980 participaciones del señor Carlos Mario Castro y 10 
participaciones de la señora María Elena Mora a favor del señor Luis Alberto Castro 
Caguana, acordando además en forma unánime aceptar como nuevo socio de la Compañía 
al cestonario. 

La cesión se la hace a la par, esto es a 0,04 dólares cada participación, declarando los 
cedentes que han recibido el dinero correspondiente en efectivo y a su entera satisfacción, 
dando cumplimento así a lo dispuesto en el Art. 115 de la Ley de Compañías. 

   En virtud de la el capital social Actual de la 
Compañía, 

  

     

      

la si 

   

      

    

  

No. YOTOS 

  

No. P A 
   

  

9.990 
10 

   LUIS 
EDU. 

   
  

10.000     

  

    

TOTAL 

  

Capital social 

     
   

    

   
     

       

   

    
   

    

   La Junta a la señora Elena Mora Vaca, para que efectúe los 
trámites legales a la 1 de la presente cesión y transferencia de 
participaciones az 

sesión y se da ra del Acta, siendo 
quienes para constancia y 

Junta. 

Sin tener otro asunto que tratar el 
sea las 16h00, se 

por todos 
Í la 

   
   

  

   

    

     

    

  

   

sin 

con lo cual se da    

Se otor- 
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gó ante mi, en le de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFIC ADA 

de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALE 

DE LA COMPAÑIA CASTRO MORA ASOCIADOS CIA. LTDA., qu 

otorgan el señor CARLOS MARIO CASTRO CAGUANA y la señora 

MARÍA ELENA MORA VACA, a iavor del señor LUIS ALBERTO 

¿ASTRO CAGUANA; firmada y sellada en Quito, a los veintitrés días del 

mes de octubre del dos mil - 
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NOTARIA VIGESRUG SEXTA DEL CANTON QUITO 

 



NOTARIA DECIMO  —SEXTA DEL. CANTON  —QUITO.- 

RAZON, Con esta fecha Y al margen de la 

matriz de la escritura de CONSTITUCION  —DE LA 

COMPAÑIA CASTRO MORA ASOCIADOS CIA. LTDA. 

OTORGADA FOR EL. SEÑOR CARLOS MARIO. CASTRO 

CAGUANA —Y OTROS, con fecha dieciocho de 

febrero del dos mil, celebrada ante el Doctor 

Gonzalo Román Chacón, cuyos protocolos  3e 

hallan actualmente a mi cargo por oficio 

mámero 394 —- DDF, expedido por el Consejo 

Nacional de la Judicatura, Delegación de 

Pichincha de 8 de agosto del 2000, tome nota 

del contenido de la presente CESTION DE 

PARTICPACIONES.- Quito, a dieciséis de 

Noviembre del año dos 1. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

IAEA / 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 802, del 
REGISTRO MERCANTIL de siete de Abril de mil novecientos noventa y ocho, a fs. 1164, 

Tomo 129, correspondiente a la constitución de la compañía " CASTRO MORA 

ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA  ", lo referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, a veintiuno de Noviembre del dos mil.- EL REGISTRADOR.- 

    

    

REGISTRADOR ME 
DEL CANTÓN Q y 

ng 

  
 


